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2021-3-18-0000057 Montevideo,® 9 DIC 202T
VISTO: los antecedentes relacionados con el fallecimiento de la Marinero de 1a 

(ADM) Andrea Fabiana Gutiérrez Chávez quien perteneció al Comando General 
de la Armada;

RESULTANDO: I) que la mencionada Marinero de 1a (ADM) falleció a raíz de un 

accidente de tránsito ocurrido el 22 de setiembre de 2020, cuando se retira en 

bicicleta de la Unidad hacia su domicilio;

II) que de acuerdo al Dictamen C/M:175 de 24 de junio de 2021 

de Comisiones Médicas de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas 

Armadas, existió relación de causalidad entre el fallecimiento y el accidente de 

tránsito ocurrido el día 22 de setiembre de 2020;

CONSIDERANDO: que se han cumplido las disposiciones contenidas por el 

Debreto N° 24.140, de 18 de setiembre de 1958;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo informado por Comisiones 

Médicas de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, por el 

Comando General de la Armada, por el Departamento Jurídico-Notarial del 

Ministerio de Defensa Nacional y a lo dispuesto por el literal i) del numeral 1o de 
la Resolución del Poder Ejecutivo N° 123/991, de 19 de marzo de 1991;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 
RESUELVE:

1o. Declárase que el fallecimiento de la Marinero de 1a (ADM) Andrea Fabiana 

Gutiérrez Chávez quien perteneció al Comando General de la Armada, ocurrido 

el 22 de setiembre de 2020, se produjo en acto de servicio.
2°. Comuniqúese, publíquese y pase a sus efectos a la Dirección General de los



Servicios de las Fuerzas Armadas y al Comando General de la Armada.

Cumplido, archívese.

Publicado—


